
A N U N C I O
(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 2014/2026, de 31 de marzo)

MODIFICANDO LA BASE SEXTA, APARTADO 6.6.2 DE LA RESOLUCIÓN 473/2026, 
DE 5 DE FEBRERO, Y ELEVANDO A DEFINITIVA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE 
SOLICITUDES  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  DEL  CONCURSO  ESPECÍFICO  DE 
PROVISIÓN  DE  PUESTOS  DE  LA  RPT  DE  PERSONAL  FUNCIONARIO  DE  LA 
DIPUTACIÓN DE SEVILLA. 

Por Resolución 2014/2026, de 31 de marzo, se modifica la Base 
sexta, apartado 6.6.2 de la Resolución 473/2026, de 5 de febrero, y 
se  eleva  a  definitiva  la  relación  provisional  de  solicitudes 
admitidas y excluidas al concurso específico de provisión de puestos 
de trabajo de la RPT de personal funcionario de la Diputación de 
Sevilla, siendo ésta del siguiente tenor literal:

“Por Resolución n.º 473/2026, de 5 de febrero, se aprobaron las Bases 
y Convocatoria del concurso específico de provisión de puestos  de 
trabajo  de  la  RPT  de  personal  funcionario  de  la  Diputación  de 
Sevilla. 
Seguidamente, por Resolución n.º 1158/2026, de 2 de marzo, se aprobó 
la  relación provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas en  el 
Concurso Específico para la provisión de puestos de la Relación de 
Puestos de Trabajo (RPT) del personal funcionario de la Diputación de 
Sevilla. La referida resolución fue publicada en el Portal Provincial 
de la Diputación de Sevilla el  6 de marzo de 2026, abriéndose un 
plazo  de  cinco  días  naturales  para  la  subsanación  de  defectos  o 
presentación de alegaciones, comprendido entre los  días 7 y 11 de 
marzo de 2026, ambos inclusive.

Transcurrido el citado plazo sin que se hayan presentado alegaciones 
ni solicitudes de subsanación, y de conformidad con lo dispuesto en 
la  base  segunda  de  la  convocatoria,  aprobada  por  Resolución  n.º 
473/2026, de 5 de febrero, procede  elevar a definitiva la relación 
provisional  de  personas  admitidas  y  excluidas en  el  mencionado 
proceso selectivo.

Por otro lado, en cumplimiento del apartado 6.6 de las bases que 
rigen  la  convocatoria,  por  medio  de  la  presente se  determina  la 
composición de las Comisiones de Valoración constituidas en cada una 
de  las Áreas  funcionales  de  la Corporación. A  este  respecto, 
considerando  que  el  artículo  68.1  del  Decreto  51/2025,  de  24  de 
febrero, establece  que  habrán  de  formar  parte  de 
las Comisiones de Valoración de  los  concursos  específicos el personal 
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funcionario de carrera de la Administración, procede la modificación 
de la base sexta, en su apartado 6.2, siguiendo instrucciones de la 
Secretaría General, teniendo en cuenta que el personal directivo se 
considera  otra  clase  de  personal  aun  ostentando  el  requisito  de 
funcionario de carrera en consecuencia, se designará en su lugar a 
funcionarios en situación de servicio activo.

En virtud de lo anterior, el Diputado Delegado del Área de Empleado 
Público,  en  ejercicio  de  las  competencias  atribuidas  y  mediante 
Resolución n.º 1221/2026, de 3 de marzo, RESUELVE:

PRIMERO.- Modificar la base sexta, apartado 6.6.2, de la Resolución 
473/2026, de 5 de febrero, en lo relativo a la Presidencia titular de 
las citadas comisiones, de modo que 

Donde dice:

«a) Presidencia

• Presidente/a titular: la persona titular de la Dirección General del 
Área a la que esté adscrito el puesto objeto de provisión».

Debe decir:

«a) Presidencia

• Presidente/a titular: Personal funcionario de carrera, perteneciente 
a un grupo igual o superior al exigido a los puestos convocados del 
Área a la que esté adscrito el puesto objeto de provisión, y en su 
defecto, de cualquier otra Área».

 

Donde dice:

«b) Vocalías

• Vocal titular 1: personal funcionario de carrera, adscrito al mismo 
subgrupo  o  a  uno  superior  al  del  puesto  convocado,  del  Área  de 
Empleado Público.».

•  Vocal  titular  2  (con  funciones  de  secretaria):  la  persona  que 
ejerza la Secretaría General de la Corporación.».
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Debe decir:

«b) Vocalías

• Vocal titular 1: personal funcionario de carrera, adscrito al mismo 
subgrupo o a uno superior al del puesto convocado.».

• Vocal titular 2 (con funciones de secretaria): personal funcionario 
de carrera, adscrito al mismo subgrupo o a uno superior al del puesto 
convocado.».

SEGUNDO.-  Determinar la siguiente composición de las Comisiones de 
Valoración:

ÁREA DE COHESIÓN SOCIAL E IGUALDAD 

Presidencia

Titular: D. Manuel Santiago Pérez
Suplente: D. Antonio Rafael Fernández Reja

Vocales

Titular 1: Dª. Lourdes Romero Alonso
Suplente 1: Dª. Mercedes Ruiz Díaz

Titular 2: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero
Suplente 2: Dª. María García de Pesquera de Tassara

ÁREA DE CONCERTACIÓN

Presidencia

Titular: D. Manuel Santiago Pérez
Suplente: Dª. María Ángela Ramos Rodríguez

Vocales

Titular 1: Dª. Lourdes Romero Alonso
Suplente 1: Dª. Mercedes Ruiz Díaz

Titular 2: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero
Suplente 2: Dª. María García de Pesquera de Tassara
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ÁREA DE CULTURA Y CIUDADANÍA

Presidencia

Titular: Dª. María Isabel Lizaur Cuesta
Suplente: D. Antonio Javier Ruiz Ocaña

Vocales

Titular 1: Dª. Lourdes Romero Alonso
Suplente 1: Dª. Mercedes Ruiz Díaz

Titular 2: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero
Suplente 2: Dª. María García de Pesquera de Tassara

ÁREA DE EMPLEADO PÚBLICO

Presidencia

Titular: Dª. Lourdes Romero Alonso
Suplente: Dª. Mercedes Ruiz Díaz

Vocales

Titular 1: D. Jaime Morell Sastre
Suplente 1: Dª. María Isabel Lizaur Cuesta

Titular 2: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero
Suplente 2: Dª. María García de Pesquera de Tassara

ÁREA DE PRESIDENCIA-SECRETARÍA GENERAL

Presidencia

Titular: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero
Suplente: Dª. Kira Colete González

Vocales

Titular 1: Dª. Lourdes Romero Alonso
Suplente 1: Dª. Mercedes Ruiz Díaz

Titular 2: Dª. María García de Pesquera de Tassara 
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Suplente 2: Dª Milagros Ruíz Buhigas

ÁREA DE RÉGIMEN INTERIOR

Presidencia

Titular: Dª. Lourdes Romero Alonso
Suplente: Dª. Mercedes Ruiz Díaz

Vocales

Titular 1: Dª. María Isabel Lizaur Cuesta
Suplente 1: D. Manuel José Barros Prego

Titular 2: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero
Suplente 2: Dª. María García de Pesquera de Tassara

ÁREA DE SERVICIOS PÚBLICOS SUPRAMUNICIPALES

Presidencia

Titular: D. Jaime Morell Sastre
Suplente: Dª. María Reyes Ortega Rodas

Vocales

Titular 1: Dª. Lourdes Romero Alonso
Suplente 1: Dª. Mercedes Ruiz Díaz

Titular 2: D. Fernando Fernández-Figueroa Guerrero
Suplente 2: Dª. María García de Pesquera de Tassara

Los  puestos  anteriormente  referenciados  que  ostenten  la  vocalía 
segunda en  la  Comisión  de  Valoración  asumirán  las  funciones  de 
secretaría.

Personal Asesor

Dª Marta Pedrós Ramírez

Con funciones de observación y de garantía de la transparencia del 
procedimiento, y en representación de la Junta de Personal, asistirán 
a cada Comisión de Valoración las siguientes personas:
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Junta de Personal

Titular: D. Manuel Santiago Martínez Delgado
Suplente: D. Alejandro Talavera Gallego

TERCERO.-  Elevar a  definitiva la relación provisional de personas 
admitidas y excluidas en el Concurso Específico para la provisión de 
puestos  de  la  RPT  del  personal  funcionario  de  la  Diputación  de 
Sevilla.

CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Portal Provincial de la Diputación de Sevilla.”

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos, significándole 
que contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
puede  interponer,  alternativamente,  o  recurso  de  reposición 
potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a la 
recepción de esta notificación, ante el Excmo. Sr. Presidente de la 
Diputación Provincial de Sevilla, de conformidad con los artículos 
123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso 
contencioso-administrativo,  ante  la  Sección  de  lo  Contencioso-
Administrativo del Tribunal de Instancia de Sevilla, en el plazo de 
dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  la 
presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998,  de  13  de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición 
potestativo,  no  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya 
producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de  reposición 
interpuesto,  sin  perjuicio,  en  su  caso,  de  la  procedencia  del 
extraordinario de revisión.

LA VICESECRETARIA GENERAL EN FUNCIONES DE SECRETARIA GENERAL 
(P.D. Resolución 7907/24, de 25 de noviembre). 

María García de Pesquera Tassara.
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